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patrones geopolíticos sUrgiDos
a raíz De la gran gUerra:

la Desintegración De los imperios
y la conFormación De repúblicas*

maría elena PomPa dáValos**

Introducción
En junio de este año, se conmemora el inicio de la Gran Guerra Europea, 
por lo cual es pertinente reflexionar acerca de la vigencia del concepto de 
geopolítica internacional en el siglo XXI ante el resurgimiento de conflictos 
nacionalistas por cuestiones limítrofes en zonas como Venecia, Escocia o 
Crimea, por mencionar algunas, en una coyuntura de bloques comercia-
les, narcotráfico, temas sobre medio ambiente y una amplia variedad de 
actores tales como el Individuo o las Organizaciones No Gubernamentales 
(ONG´s).

Para ello, retomaremos la clasificación que Richard Rosecrance utili-
zó en su obra Action and Reaction in World Politics1  sobre los nueve sis-
temas internacionales por los que Europa transitó en el periodo que va de 
1740 a 1960, estos son: El siglo XVIII (1740-1789), Imperio Revolucionario 
(1789-1814), Concierto Europeo (1814-1822), Concierto Fallido (1822-
1848), Concierto Roto (1848-1871), Concierto bismarkiano (1871-1890), 
Nacionalismo Imperialista (1890-1918), Militarismo Totalitario (1918-1945) 
y Posguerra (1945-1960); en todos ellos podemos hablar de la geopolítica 
entendida como la causalidad espacial de eventos políticos interestatales.

* Ponencia presentada en el XVII Seminario Jan Patula: A cien años del inicio de la Gran Gue-
rra, Universidad Autónoma Metropolitana Iztapalapa, Sala Cuicacalli, 26 al 29 de mayo de 2014.

** Internacionalista por la UNAM, Maestra en Historia de México y Doctora en Humanidades por 
la UAM-Iztapalapa. Jefa de Carrera de la Licenciatura en Relaciones Internacionales en la Universidad 
La Salle, Miembro del Grupo de Investigación, Desarrollo e Innovación: Estado, gobierno, cultura polí-
tica y participación ciudadana y Miembro del Consejo Académico de la Facultad de Derecho. 
Correo electrónico: elena.pompa@ulsa.mx

1 rosecrance, (1963), Action and Reaction in World Politic, boston, Estados Unidos.
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Esta ponencia revisa las características generales del llamado Na-
cionalismo Imperialista así como las consecuencias del estallido de la 
Gran Guerra de 1914 y su tránsito hacia el sistema jurídico surgido de 
las negociaciones y los Tratados de Paz de 1919, en los que Estados 
Unidos emergió como un interlocutor en la política europea, bajo el enfo-
que de la corriente de geopolítica y el derecho internacional de principios 
del siglo XX. El periodo se enmarca en la segunda revolución industrial 
la cual profundizó las diferencias sociales ante el impulso de nuevos 
medios de transporte y comunicación, avances médicos, largas jornadas 
laborales en fábricas, sectores monopólicos, industria bélica, etcétera, 
con el consecuente surgimiento de organizaciones sindicales, ideologías 
y movimientos republicanos de corte nacionalista.

I. El frágil balance del poder
Los Estados Nacionales europeos surgidos en el Siglo XVI acrecentaron 
su poder a través del expansionismo en territorios de ultramar con el con-
secuente establecimiento de colonias, a excepción de dos regiones cuya 
unificación estatal demoró hasta mediados del siglo XIX por diversas índo-
les, como la religiosa, estos son Alemania e Italia. Ello generó sentimientos 
de rivalidad política y competencia política.  

Dicha coyuntura se contrarrestó por medio del establecimiento de un 
sistema de alianzas como mecanismo para evitar confrontaciones inter-
europeas, que se caracterizó por el impulso de la militarización dando ini-
cio a un periodo de paz armada, encabezado por el canciller Otto von 
bismarck. Se crearon pues, tres bloques diplomáticos:

• La Triple Alianza (1882) conformada por Alemania, Austria-Hun-
gría e Italia, con el objetivo de brindarse apoyo militar para contro-
lar el área de los balcanes. Italia se retiró en 1902. También recibió 
el nombre de Potencias Centrales.

• La Entente Cordiale (1904) integrada por Gran Bretaña y Francia, 
quienes se orientaron a equilibrar su poder colonial, y evolucionó 
hacia la Triple Entente (1907) cuando se les unió Rusia Zarista.

• Liga Balcánica (1912) a través de la cual Serbia, Montenegro, Bul-
garia y Grecia buscaron establecer un frente común en contra del 
expansionismo Austro-Húngaro.

Ello estuvo permeado por el ascenso al trono alemán de Guillermo II, 
quien se orientó a la búsqueda por disputarle la hegemonía mundial a 
Gran bretaña. La expansión imperialista fue de índole económica (control 
de mercados y materias primas), ideológica (capitalismo, orden y progre-
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so), conflictos limítrofes2 y control de los estrechos del bósforo y los Dar-
danelos (Estambul, Turquía). 

Las teorías actuales de las Relaciones Internacionales establecen 
que el equilibrio o balance del poder se alcanza a partir de alguna de 
las siguientes cuatro técnicas: la adquisición de aliados, la formación 
de estados que sirvan como tapón o “buffer state”, la invasión de terri-
torios contiguos y la aplicación de medidas orientadas a contra restar la 
fuerza real potencial del enemigo. Con respecto a ello, es notorio que 
el sistema de alianzas fue un factor determinante del desarrollo de los 
acontecimientos Gran Guerra, por el compromiso implícito a utilizar la 
fuerza contra el enemigo en común.

II. Las Conferencias de Paz de La Haya
Las instituciones internacionales tuvieron un importante desarrollo en la 
segunda mitad del siglo XIX, con la creación de la Unión Telegráfica In-
ternacional en 1865 y la Unión Postal General en 1874, a las que siguie-
ron las convenciones sobre temas de propiedad industrial, ferrocarriles y 
salud pública. Ello influyó para que en el ámbito del derecho, el zar Nico-
lás II, propusiera la necesidad de convocar a una conferencia de carácter 
en 1899, con la intención de controlar las rivalidades imperialistas, como 
parte de la defensa del Idealismo político que lo caracterizaba.3 

La reunión tuvo lugar en los meses de mayo y julio, con el objetivo 
de establecer un acuerdo conjunto para limitar el gasto gubernamental 
en el rubro militar y naval, así como  regular el uso de los submarinos. 
Surgieron pues, tres novedosos instrumentos para el derecho internacio-
nal de la época, a saber: la Convención para la resolución pacífica de las 
controversias internacionales (mediante la figura de los buenos oficios, 
la mediación y la justicia arbitral); Convención de Leyes y costumbres en la 
guerra terrestre (que mencionan a la población civil);  y la Convención de 
la guerra en el Mar.

2 El conflicto más trascendente fue la anexión austriaca de los territorios de Bosnia y Herzegovi-
na en 1908, acto que Serbia trató de revertir sin éxito, debido a que no contó con el apoyo ni de Rusia 
ni de Francia. El malestar generó un clima de tensión y el surgimiento de grupos nacionalistas serbios, 
a quienes se les atribuyó el asesinato del archiduque Francisco José, heredero al trono austro-húnga-
ro, el 28 de junio de 1914 en Sarajevo, capital de bosnia. 

3 Previamente El Tratado de Westfalia (surgido a raíz del fin de la Guerra de Treinta Años de 
1618-48, estableció la libertad de cultos y el respeto a los Tratados Internacionales) y El Congreso      
de Viena (fin de la invasión napoleónica, 1815, estableció el sistema de cooperación política y econó-
mica) habían fijado la normatividad jurídica en Europa. Cabe señalar la participación de México en las 
dos Convenciones de La Haya, Holanda.
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El preámbulo de la Convención para la resolución pacífica de las con-
troversias internacionales señala que los asistentes compartían “la firme 
voluntad de cooperar  para el mantenimiento de la paz general”, mediante 
el esfuerzo conjunto por hacer prevalecer “arreglos amistosos” “entre las 
naciones civilizadas”.4 

Posteriormente, el gobierno ruso comenzó una campaña para reunir 
nuevamente a los mandatarios en busca de alcanzar un acuerdo en pro de 
la limitación de armamentos, iniciativa que fracasó. Sin embargo, Estados 
Unidos convocó a la Segunda Conferencia de Paz de La Haya de junio a 
agosto de 1907, la cual giró en torno al fortalecimiento de la solución pa-
cífica de controversias y logró el establecimiento de la Corte Permanente 
de Arbitraje de La Haya. 

Adicionalmente se firmó la Convención sobre la Limitación de Empleo 
de la Fuerza para el Cobro de Deudas Contractuales para los Estados, 
cuyo referente inmediato es la cláusula Drago. En dicha ocasión el número 
de asistentes aumentó de forma considerable pues se contó con la partici-
pación de 46 representaciones diplomáticas, debido a la presencia de los 
países latinoamericanos y de Estados Unidos.5 

III. Concepto de Geopolítica
A la par de las rivalidades políticas y el avance en la codificación del dere-
cho internacional, se desarrollaron la escuela geopolítica sueca, alemana e 
inglesa, las cuales brindaron el respaldo ideológico necesario para exaltar 
la supremacía del Estado Nación en un espacio determinado. Algunos de 
los autores que formaron parte de esta corriente de pensamiento fueron:

•  Kjellén Rudolf (1864-1922), académico sueco quien fue pio-
nero en utilizar el vocablo geopolítica, debido al vínculo que 
estableció que la ubicación geográfica de un Estado influye 
directamente en aspectos limítrofes, comerciales, culturales 
y militares, al ser elementos que determinan el incremento o 
decremento del poder.

•  Alfred Thayer Mahan (1840-1914) almirante estadounidense 
que buscó explicar las causas del prestigio imperial britá-

4 Convención de 1899 para la resolución pacífica de controversias internacionales, en: www.
ordenjurídico.gob.mx

5 En ambas Conferencias participaron de forma activa las representaciones oficiales europeas, 
sin embargo cabe señalar que en 1899 también estuvieron México, China, Japón, Persia y Siam; 
mientras que en 1907 se contó con la participación adicional de Estados Unidos, Argentina, bolivia, 
brasil, Chile, Colombia, Cuba, República Dominicana, Ecuador, Guatemala, Haití, Panamá, Paraguay, 
Perú, Uruguay y Venezuela.
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nico, así en su obra The influence of sea power upon his-
tory 1660-1783, publicada en 1890, analizó el imperialismo 
inglés a partir de cinco elementos: el desarrollo de un co-
mercio próspero, contar con una eficiente marina mercante, 
buques de guerra, mantenimiento de bases marítimas en 
zonas estratégicas y el sistema de territorios coloniales para 
abastecerse de materias primas. Estableció pues, que domi-
nio naval a nivel internacional era un requisito para cualquier 
país con aspiraciones políticas.6

•  Friedrich Ratzel (1844-1904), académico alemán quien con-
sideró al Estado como un organismo vivo en constante evo-
lución, cuyas  fronteras políticas no deben limitarse a acci-
dentes de la naturaleza, argumento que fue utilizado para 
justificar la anexión de territorios contiguos, toda vez que las 
fronteras son dinámicas y movibles. Resaltó la importancia 
de la geografía y acuñó el término “espacio vital o lebens-
raum”, como un principio rector del poder estatal para alcan-
zar la autosuficiencia de recursos. En décadas posteriores, 
sus planteamientos fueron ampliados por el general nazi Karl 
Haushofer (1869-1946).

•  Sir Halford John Mackinder (1861-1947), propuso la existen-
cia de dos grandes regiones mundiales: “la región del cora-
zón continental o Heartland”, ubicada en Euroasia a la que 
llama como “región pivote” fue de difícil acceso durante si-
glos, pero que por medio de rutas férreas podría controlarse 
económica y militarmente, el Estado que lo lograse, contro-
laría al mundo; una segunda zona dependiente de la primera 
que abarcaba al a los territorios con litorales tanto en Europa 
como en el resto de los Continentes.7

La escuela geopolítica recibió gran aceptación en círculos académicos di-
fundiéndose por distintos medios hasta que comenzaron a ser aplicados 
en la toma de decisiones en asuntos domésticos e internacionales de va-
rios gobiernos. Las ideas de Alfred Mahan influyeron en que países como 
Gran bretaña, Suecia y Francia se orientasen hacia el fortalecimiento de 
su marina para un eficaz control de las materias primas en Asia y África, 
mientras que Estados Unidos y Japón adoptaron el pensamiento geopo-

6 Posteriormente Mahan estudió las características socio-políticas de la región del Golfo Pérsico 
e introdujo el término geográfico de Medio Oriente.

7 mackinder, Halford J., (2010), “El pivote geográfico de la historia”, en Geopolítica (s), Revista 
de estudios sobre espacio y poder, vol. 1, No. 2, 2010, Universidad Complutense de Madrid, servicio 
de publicaciones.
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lítico con miras a lograr acrecentar su presencia extra-continental, con la 
aspiración de influir en la política internacional. 

Por su parte, las propuestas de Friedrich Ratzel brindaron susten-
to ideológico a la estrategia Alemana de control político y económico del 
centro de Europa que más adelante concretó por medio de la expansión 
territorial.

La Gran Guerra
Las condiciones de enfrentamiento político por el control de los mercados 
internacionales aunado al perfeccionamiento del armamento, derivaron en 
la declaración de guerra de Austria-Hungría a Serbia el 28 de julio de 1914, 
cabe mencionar que a causa del sistema de alianzas, el resto de los países 
europeos ingresaron al conflicto. Los países europeos  habían enfrentado 
diversas confrontaciones a lo largo de los siglos, sin embargo, podemos se-
ñalar que algunas de las características diferenciadoras de este conflicto con 
respecto a los de siglos anteriores fueron:

•  La existencia de Imperios europeos que carecían de cohe-
sión interna a causa de facciones nacionalistas;

•  Multiplicidad de frentes de batalla, a los que había que aten-
der de forma simultánea, como fueron el escenario occidental 
dirigido contra Francia (Plan Schlieffen), así como el de los 
balcanes, el italiano y el de las zonas coloniales, la llamada 
guerra de posiciones;

•  Por vez primera, se dio la participación de tres continentes, 
Europa, África del Norte y América;

•  Uso de nuevas técnicas de guerra que conllevaron al uso de 
submarinos, tanques, artillería masiva, trincheras, armas quí-
micas;

•  La incorporación de la mano de obra femenina al trabajo 
industrial;8

•  El surgimiento del socialismo real como modo de organiza-
ción política en 1917 (marzo levantamiento menchevique y 
en noviembre revolución bolchevique); y

•  Una de las consecuencias fue el elevado saldo de 10 millo-
nes de muertos.

8 Elemento fundamental para que al término de la Confrontación armada, se autorizara el sufra-
gio femenino en Gran bretaña y en Estados Unidos (Enmienda XIX, 1920).
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Sin entrar de lleno en las etapas de la Gran Guerra, puede señalarse que 
esta se extendió de forma activa hasta 1917, año en el que Estados Uni-
dos que se había mantenido a la expectativa de los acontecimientos a 
causa de su política de semi-aislacionismo, declaró la guerra a las Poten-
cias Centrales, a consecuencia del hundimiento del barco Lusitania por un 
submarino alemán.

Un año después los ejércitos alemanes, búlgaros, austo-húngaros y 
turcos comenzaron a recapitular, con la consecuente firma del armisticio.

bandos enfrentados en la Primera Guerra Mundial
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V. La desintegración de los Imperios                              
y la conformación de Repúblicas

El presidente estadounidense Woodrow Wilson desde el discurso de cam-
paña electoral había hecho hincapié en el interés por mantenerse ajeno 
a la política europea como parte del aislacionismo, en aras de mostrar 
coherencia con su postura de Idealismo. Con el transcurso de los acon-
tecimientos de la Gran Guerra, pasó de la neutralidad a la declaración de 
guerra a las Potencias Centrales. A principios de 1918, en su mensaje 
anual al Congreso, enunció un programa de paz mundial organizado en 14 
puntos o recomendaciones a seguir: 9

11. Fomentar la diplomacia pública orientada hacia la paz.

12. Completa libertad de los mares en relación a las Convenciones   
Internacionales.

13. Remoción en la medida de lo posible de las barreras comerciales, 
para incentivar la igualdad entre las naciones interesadas en ello.

14. Reducción de los armamentos nacionales para solo conservar 
los necesarios para seguridad nacional.

15. Negociaciones imparciales de los ajustes coloniales entre los Es-
tados europeos. Cabe señalar, que este punto no menciona nada 
relativo a la posible independencia de los pueblos asiáticos y afri-
canos, solamente se enfoca a la transición hacia Mandatos.

16. Evacuación del territorio de Rusia a través de la cooperación y 
buena voluntad de los países limítrofes.

17. Apoyo a la reconstrucción de bélgica.

18. Liberación del territorio francés y restitución de Alsacia y Lorena.

19. Reajuste de fronteras italianas.

10. Apoyo a la soberanía de Austria y de Hungría.

11. Evacuación de Rumania, Serbia y Montenegro, respetando sus 
respectivas nacionalidades.

12. Organización del área que integraba el Imperio Otomano otor-
gándole seguridad a sus habitantes y fomentar la libertad de paso 
y peaje de barcos en los Dardanelos.

9 heFFner, Richard D., (2002), A documentary history of the United States, pp. 294-297.



Patrones GeoPolíticos surGidos a raíz de la Gran Guerra . . .

uniVersidad la salle 231

13. Independencia de Polonia. Es importante mencionar que este 
país se utilizó para contener el poderío alemán y el soviético, 
como establece la teoría del balance de poder.

14. Pertinencia de crear una Asociación General de Naciones que 
funcione con preceptos de derecho internacional a partir del res-
pecto a la soberanía y la integridad territorial de sus miembros. 
Dicho organismo fue la Liga de Naciones cuya fundación se dio 
el 28 de abril 1919, una vez que se procedió al canje de ratifi-
caciones de los países miembros. Debido al sistema de pesos                
y contrapesos consagrado en la Constitución de Estados Unidos, 
el Senado votó en contra del ingreso al nuevo organismo interna-
cional, a pesar del interés del Ejecutivo.

Podríamos señalar que en el periodo previo a la Gran Guerra existían seis 
Imperios, de los cuales solamente el británico y el Francés se mantuvieron 
como tal, al controlar gran parte de la región africana, asiática y de Ocea-
nía a través de regímenes de colonias y mandatos e incluso fortalecieron 
su presencia en las naciones musulmanas (actualmente conocidas como 
Medio Oriente) al finalizar la contienda armada. El resto de ellos, a saber, 
Rusia Zarista, Otomano, Austro-Húngaro y Alemania se desintegraron, 
con la consecuente caída de la dinastía Romanov, Osmanlí, Habsburgo y 
Hohenzollern, respectivamente. 

El principio de nacionalidades aplicado en la reconfiguración del mapa 
europeo tuvo como punto de partida los Catorce Puntos de Wilson y se con-
cretó mediante la firma del Tratado de Versalles. En un ejercicio de relacionar 
la legislación  internacional  con la ideología geopolítica, puede entreverse 
que el pensamiento de John Mackinder sobre el “heartland” influyó en el in-
terés por controlar la zona de Euroasia por medio de gobernantes débiles 
surgidos de las cenizas de los extintos Imperios. Se dio paso pues, al na-
cimiento de numerosos Estados, los que optaron por implementar sistema 
político republicano, el cual funcionó en algunos de los casos, pero en otros 
generó conflictos de índole étnico, lingüístico y religioso que convulsionaron 
las relaciones europeas en el llamado periodo entre guerras de las décadas 
de los años 20´s y 30´s.
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VI. Consideraciones finales
La situación de confrontación entre las principales fuerzas políticas euro-
peas cuyo balance de poder nos muestra los resabios del imperialismo 
decimonónico, derivó en una confrontación militar de proporciones inespe-
radas por la tecnología de la segunda revolución industrial que se utilizó 
en la misma, principalmente la ametralladora y los submarinos. La desin-
tegración de los Imperios terminó con el antiguo régimen de autoritarismo 
monárquico, para dar paso a movimientos populares que exigían derechos 
laborales y repúblicas democráticas.

A pesar de los avances en la codificación del derecho internacional 
de la primera década del siglo XX fue imposible ajustarse a las negocia-
ciones a través de la figura de los buenos oficios ni del arbitraje. En 1919, 
el fin de la contienda trajo una reconfiguración de fuerzas, un ajuste de las 
fronteras europeas de la mano de una redistribución de mandatos, la parti-
cipación activa de las mujeres en el área laboral así como la conquista del 
sufragio femenino en Gran bretaña y Estados Unidos. Una aportación fun-
damental fue el nacimiento de un organismo  internacional que al menos 
en teoría, sería el garante de la aplicación del principio de igualdad jurídica 
de los Estados,

Lamentablemente la Liga de las Naciones fue incapaz de reducir las 
actitudes de ofensiva y defensiva militar que continuaron presentes, al 
igual que los sentimientos de rivalidad y las presiones económicas, con lo 
que se acrecentaron las condiciones para el establecimiento de Estados 
Totalitarios y con ello, una nueva Guerra Mundial en la que participaron 
los cinco continentes. De ambas, el país más fortalecido fue Estados Uni-
dos al fungir como proveedor de materias primas, abastecedor de una 
industria guerra y al emerger como potencia al lograr pasar de observador 
a protagonista de la conformación de las reglas del juego de la política 
internacional.



Patrones GeoPolíticos surGidos a raíz de la Gran Guerra . . .

uniVersidad la salle 233

Fuentes consultadas
1. brinkley, Alan, (2005), The unfinished nation, Estados Unidos: Columbia 

University, Mc.Graw-Hill.

2. Convención de 1899 para la resolución pacífica de controversias interna-
cionales, en: www.ordenjurídico.gob.mx

3. Enciclopedia Hispánica para PC, México: barsa Planeta Incorporated, 
2003.

4. heFFner, Richard D, (2002), A documentary history of the United States, 
7a edición expandida y actualizada, Signet History.

5. russell mead, Walter, (2014), “The return of geopolitics”, Foreign Affairs, 
Mayo-Junio.

5. sorensen, Max, (1994), Manual de Derecho Internacional Público, Mé-
xico: Fondo de Cultura Económica, (traducción Dotación Carnegie para la Paz 
Internacional).




